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CONTRATO DE Í;:IIRVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PIJBLICA A PRECIo ALzADo QUE
CELEI]RAN POR LINA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIR oT
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE IGNAGIO LEON DE
L,,.' BARRA MONTELONGO, EN SU CARACTER DE DIREcToR GENERAL DEL GENTRo ScT.,GUERRERO" Y POR LA OTRA, CONSULTORIA AMBIENTAL VE VERDE SUR, S.A. DE C,V.
REPRESENTADA POR LA BIOL. ,\LMA GLADIS RENDON SANDOVAL EN SU cARÁCTER DE
ADMINISTRADOR UNICO A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
SE LES DENOMINARA ,,LA DEPENDENCIA, Y ,EL ooNTRATISTA,, RESPECTIVAMENTE, DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECI.ARACIONES Y CLÁUSUI-AS:

DECLARACIONES

I.- ''LA DEPENDEñ. ]IA'' DECLARA QUE:

1.1-- Es una dependerlcia de ia Administración Pública Federai Centratrzada, de contormrdad con lo
dispuesto por los artfculos 1",2',26 y 36 de la Ley Orgánica de la A<iministración Pública Federal.

1.2.- Su representatlte, el C. fng. Enríque lgnacio Leon de la Barra Montetongo, con el carácter ya
indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo

Comunicaciones y'l'r¿rnsportes lng, Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Enero de|2014.

I 3.- El presente contlato se adjudica directamente con fundamento en to dispuesto por los artículos
27 fracción lll, y 43, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con tas Mismas. Con base
en ef fallo de adjudicacíón No. AO-009000985-N61-2014 de fecha 2l de Febrero det 2014.

I1.4.- Para cubrir las e'ogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito
PÚblÍco autorizó la invlrsión correspondiente a los trabajos objeto de este contrato, mediante elOficio Núm.
S.SC.OLI.14 - 006 de 'echa 02 de Enero del.2014.

1.5.- St¡ domicilio parrl los efectos del presente contrato, es el ubícado en Gabriel Leyva Alarcón Sin
Numero, Colonia Burócrata, Ghllpancingo de los Bravos, Guerrero, C.p. 3gOgO.

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

l
l

|.2.-

il.3.-

dispuesto por el artí.'llo 50, fracción Xll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes. AsÍ c,)i¡o en atención al contenido del Oficio núrnero'1.-05, emiticjo por el Secretario dá
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electrónico Í,o le fecha 22 de Abril del 2013, manifestando a través de dicho representante
que tales fac.¡ltades no le han sido modificadas ni¡evocadas a la fecha.

ll.'l- su Registi'o Federal de contribuyentes es:

11.5.- Su representante, se identifica con Credenclat para votar con fotografía expedida por el lnstituto
federal Electoral con Folio 

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requerimientos objeto del oresente contrato,

1l..7.- 'í'iene estahlecido su domicilio en 
 que señala para todos los flnesi 

Il B - Conoce el contenido y los requisitos que establecen Ia Ley de Obras públicas y Servicicrs
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de la Calidi¡C de los Materiales; asi como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo los términos de referencia, las especificaciones genérales y particulares de los
trabajos obieto de esie contrato y, en general, toda la ínformación requerida para los servicios
materia del r:c ntrato.

11.9.- Conoce deLrir¡áffiente el sitio de los trabajos objeto de este contrato, as[ como las condiciones
ambientales, ¿: fin de considerar todos los factores que Intervienen en su ejecucÍón

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" qUE:

lll.1 La solicitud de co.ización que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato
y sus anexos son le:r instrumentus que vinculari a las partes en sus derechos y obligaciones.

, lll.2.- Las esti¡,ulacion;s contenidas en elpresente contrato no modiflcan la invitación que le da origen.

7-ñlpuesto lo anterior, fas partes otorgan las siguientes:i\
i\i\\\\ \ CLAUSULAS

' !a realización de los servicios relacÍonados con la obra
E IMPACTO AMB]ENTAL Y ESTUDIO TECNTCO
E SUELO DEL CAMINO: E.C. (TLAPA-MAROUELIA)-

COLOMBIA DE GUADALUPE-MESON DE IXTLAHUAC, DEL KM. 0+000 AL KM. 4+500, EN EL
MU/NlC¡Plo DE MALINALTEPEC, ESTADO DE GUERRERO, y este se obliga a realizarlos hasta su total
ffminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamlentos y normas señalados en la
'declaración ll.8 del apartado de declaraciones de "El Contratista'', apegándose de igual modo a losvv ¡lrvs¡ ¡¡¡vvv q lv9
programas autorizart¡s, presupuestos, términos de referencia, asi como a las normas de construcción

I

parte integrante de ersta cláusula.
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Los programas autorizados, oresupuestos, y términos de referencia a que se alude en esta cláusula,
deoidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formár parte íntegrante del presente
instrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será ohligatorio. De igual forma, queda pactádo
que el acta adminístrativa a que alude el artlculo 172 del Reglamento de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionadcs con las ivlismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA .- MQN'|'O DEL..CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de $232,758.62 (Doscientos Treinta y Dos Mil setecientos
Cincuenta y Ocho Pesos 62/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado $37,141.39 (Treinta y Siete
Doscientos Guarenta y Un Pesos 3B/'t00 M.N.) hacen un total de $270,000.00 lDoscientos Setenta Mil
Pesos 00/100 M.N.l.

TERCERA.. PLAZCIj)E EJECUCIÓN

"EL Contratista", se obliga a realizar los servicios mater¡a del presente contrato en un plazo que no exceda
de 47 dÍas naturales El inicio de los trabajos se efectuará el día 0B del mes de Marzo del 2014 y se
concluirán a más tardar el dÍa 25 del mes de Abrif de|2014, de conformidad con el programa de ejecutiOn
pactado!

cUARTA.- DlSPONlEttlpAD pEL TNMUEBLE y pocUMENTOS ADMTNTSTRATTVOS

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los tra:ajos materia de esirl contrato, asf como los dictámenes, permisos, licencias y demás
autlrizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA.. FORMA DE PAGO,

A Las partes convienen en que el pago de los trabajos del presente contrato se realice mediante una solai \estimación, misma que deberá corresponcer a la finalización de cada una de las actividades, conforme al
i brograma de ejecuciór que se detalla en el anexo

\
Dprivado de que lcs términcs de referencia contemplan todos los conceptos de trabajo a ejecutar, "La
Dependencia", no cubrirá a "Ei Cont.atista" el pago de habajos extraordinarios ejecutados por "El
Contratista" ya que se sujetará a lo dispuesio V contemplado en los mismos que como anexos, forman
parte de este contrato.

lrésente contrato no esta sujeto a ajuste de costos; sin embargo, si se presentan durante la ejecución
mismo circunstancias económicas de tipo general que sean ajenas a la responsabilidad de las partes

Ies como variacicnes a la paridad cambiaria en la moneda o cambios en los Orecios nacionales ci
internacionales que provoquen directamente un aumento o reducción en los costos de los ínsumos de los
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Lo anterior se regirá por los lineamientos que al efecto expida la SecretarÍa de la Función Pública; una vez
determinadas las modificaciones al presente contrato, se celebrarán los convenios respectivos.

Las estimaciones que se generen se acompañarán de la documentación que acredite la procedencia de su
pago, conforme a las previsiones del artfculo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las l/lismas, las que serán presentadas por "El Contratista" al residente de la obra dentro
de los seis dfas naturales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas por "La Dependencia" por
trabajos ejecutados en Subdirección de Administraclón de éste Centro SCT Guerrero ublcado en Áv.
De l.a Juventud SNi, Burócrata, Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Av. Rutfo Figueroa, Chltpancingo
de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090, dentro de un plazo de 20 días naturates contados a partir de que
hayan sido autorizadas por el residente de la obra y que el contratísia haya presentado la factura
correspondiente.

efectos del presente contrato, serán las correspondientes por trabajos ejecutaclos y cle gastos no
recuperables a que alude ei artículo 62 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relaciona<Jos con las
Mismas.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excede'á de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolveran e incorporarán en la siguiente estimación.

En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones por parte de "La Dependencia", ésta a solicitud de
"El Contratista" y de conformidad con lo previsto en el primer párraÍo del artículo 55 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios; llelacionados con las Mismas, pagará gastos financieros conforme a una tasa que
será igual a la establecida por la t-ey de Ingresos de la Federacíón en los casos de prórroga para el pago
de créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a
paüat y se calculai'án sobre las canticledes no pagadas y se computarán por días naturales desde que 

Contratista".

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El Contratista", éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los
cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dfas

fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a

las diferencias que resulten a cargo del contratista sean
n el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con

E ntratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
y Servicios'Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantlas siguientes:

A) FIANZA DE CUIVIPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorer[a de la Federación por el veinte por ciento
(20o/ü del monto total del presente contrato. Fianza numero  con un importe de $46,551.72
(Cuarenta y Seis Mil Quinientos Cincuenta y Un Pesos 721100 M.N.)sin iva, expedida por afianzadora

e fecha Siete de Marzo del2014

Á-,/

Oueda entendido qtte en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Serviciosr Refacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciones que Se reconocerán
para 

sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El



Para la recepciÓn Ce los trabaios materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
procedimiento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicará a "La Dependencia,,de dicha
circunstancia, con ol'jeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 días
calendario contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminación de los mismos
conforme a las condíciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
física, en un plazo gue no exceda de 15 días, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta
correspondiente en ra'qLle intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras eÚblicas y Servjcios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibÍdos
a partir de dicho acto, bajo la responsabiliCad de "La Dependencia,'.

"La Dependencla" podtá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identif,cables y suscepfibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción ftsica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dfas naturales
contados a partir de dicha recepción, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo entre las
partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia" en la
fecha indicada para ia elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resu¡tadc a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez notificado ctel resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince dÍas naturales para afegar lo
que a su derecho .:orresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestién, el

,---. resultado del finiquilo se dará por aceptado.

i \n^+^.h¡á^r^ ^r ^..t)^ L^!^t ¡rr ^peterminad.o el sr,'ldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de "El Contratista" el pago
(orrespondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de lós

". 

importes resultantes; y en forma simultánea, se levañtará el acta adrninistrativa que dé por extinguidos los\. dbrechos V obligacicnes asumidos por ambas partes en el presente contralo.

TISTA

mente a la iniciación de los trabajos en el sitro de realización
que fungirá como superintendente de los trabajos, el cual

'oeDe estar lacu¡tado para olr y rec¡b¡r toda clase de notlficaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisioñes en todo lo
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p) gAT;;;; RES'.NDER DE Los TRABAJ.' MAL EJECuTADos o vrcros oculros - .Er
Contratista" dentrc de
los mismos, vigente de
mediani+ fia al diez po
carta de crédito irr,-"vocable por el equivalente al ci
servicios, o bien, a¡,ortar recursos líquiios por una ca
monto en fideicornisos especialmente constituidos p
la realización de los mismos, de vicios ocultos o de
en su ejecución. Esta garant[a tendrá una vigencla de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

relativo al cumplimiento de este contrato,
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"La Dependencia" se reserva er dert:cho de solicitar en cualquíer momento, por causas justificadas, lasustitucíÓn del super,':tendente de los trabajos, y "Et contraiisiá;'tenor¿ ta onrigaEián de nombrar a otro quereú¡ra lr,-q requisitos exigidos en el presente-contiato y en la coriesponoiente solicitud de cotización.

NOVENA.- REL,\C ION ES. LABORALES

"El Contratista"' corno empresarío y patrón del.personal que ocupe con motivo de los trabajos materia delcontrato, será el Único responsable de las obligaciones 'derivadás 
de las disposi"ün". tegales y demásordenamientos en materia de trabajo y de slguridad social. 'Er contratista' cánviene por tanto enresponder de todas las reclamaciones que sus trábajadores presentaren en su contra o en contra de ,,La

Dependencia", en r¡rlaclÓn con los trabajos del contraio, debie'ndo cubrir cualesquier importe que de ello sederive y sacar a sa vo y en paz de talei reclamaciones a "La Depenclencia," a más tardar a los diez díasnaturales contados I partir de la fecha en que sea notificado de ello por esta última y, en los supuestos deque con dicho nroti'¡c; llegare a erogar alguna cantidad, 'El Contratista" la reinte j,rníÁ n,,t a Depenclencia,,en igual término

CONTRATO N o. zO1 4-1 2-C A-A-1 1 4_y -OO -20 1 4
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Pa nte
tra co
especifícacion*s pact,ados por las partes en el preser
riesgo de los defectcs y vicios ocultos que.sr..llegaran a presentar en los trabajos y de los daños ype,;uiclos que pcrI inobservancia o rregligencia de su parte se lleguen a causar ";L, D"p"ndencia,,o aterceros' en cuyo caso, se hará efectiva la gai^antfa otoigada para el cumplimiento del contrato, hasta por elmonto total de ia :"nisma.

En caso de vlolaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad
estará a cargo de "El Contratista".

Asimismo, la propieda'i intelectuai, que se uerive del contrato invariablemente se constituirá a favor de ,,La
Depandencia", salvo que exista impedimento para ello, en términos de las disposiciones aplicables.

Dependencia" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de este contrato se están ejecutando
'por "El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual "La DepLndencia,,
comparará perlodicamente el avance físico de las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones
elavance de los trabatrs es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" derá a:

o É c I rul a. --EEsBqNsa@fEAr rs rA

con motivo de la transmisiÓn de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso
el pago, no procederá elpago de gastos financieros a que hace referencia el artÍculo Sá oe ta Ley de

Públicas y Sr,vicios Relacionados con las Mismas.

PRIMERII..
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l.- netene', ";;;"ejecutados (totat: l,':, ffir1tfl"H'il:"ff"",o[|ff,.l:
acurnulado). Por lc e hará la retención o devolución que

Si al efectuarse ia comparación correspondiente al último mes del programa general y sin aplicar eltmpuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe ie aplijará en favor del ErarioFederal, como pena convencional por el atraso en el cumpiim¡ento de las obtigá"iones a cargo Oá-i;El
Contratista"

ll.- Aplicará, para e:l caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en elprograma general y ;ín aplicar el impuesto al valor agregado, una pena Convencional consistente en una
cantidad igual al cir:cc por ciento (5%) mensual del importe de los trabajos que no se hayan realizáOo eñ iá
fecha de terminación gglrlaou en el.programa.general. Esta pena se ájustará a los tra-bajos faltantes por
ejecutar y la cubrirá "El Contratista" mensualmente y hasta el mománto en que los irabajos qu"den
concluidos y rer:ibidrs a satisfacción cle'l-a Depenciencia", estas penas convencionales se apiicaran
mensualmente en las estimaciones correspondientes. En el supuesto quo persistan los atrasos en la
terminación de los trabajos al extremo de no h:ri-.er en un mos voiúmcnes'de irabajo qué estimar y por lo
mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El Contratista'í deberá enteá a ,,La

Dependencia" mediartte cheque certiflcado a favor de la Tesoreria de la Federación los importes que se
generen por este mot vo.

Para determinar la apiicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivacjas
por caso fortuito o fue¡za mayü debldamente acreditaclas por "El contratista,,.

Estas penas, en ningÚn caso podrán ser superiores, en su conjunto, af monto de Ia garantfa de
cumplimiento, er: cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al procedimiento dL rescisión
administrativa.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al lfmite de la fianza de cumpiimiento, "La Dependencía" podrá optar entre exigir el
cumpl¡miento del contrato o la rescisión del misnro.

Las cantidades que resulten Ce la aolicación de las penas convencionales que se impongan a ,,El

Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantídades que le hayan sido retenidas, aplicandó además,
si da lugar a ello, lafianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Tercera.

DÉCIMA SEGUNDA..

"La Dependencia" pcdrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa jutstificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

n caso de suspenr;i(rn del presente contiato, éste podrá contínuar produciendo todos sus efectos legales
na vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
sin modiflcar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará mediante el acta

stanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artfculo 144 del Reglamento de la Ley de
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

la suspensrór, derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscríbirá un convenlo
plazo de la suspensión y tas fechas de

ANTICIPADA D

donde se reconozca 0l
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modificar el plazo qe^ejecución del presente contrato, en términos del artÍculo 14g del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato.cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se OemuJstre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarÍa un daño o perjuicio grave al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo áe la 

-resolución 
de una

inconformidad o int:rvención de oficio emitida poi la SecretarÍa de la Función pública, o por resolución de
autoridad judicial corrpetente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de Ia suspensíón.

cuando por caso Ío:tuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, ,El contratista,,
podrá optar por no e.ecutarlos. En este supuesto, siopta por fa terminación anticipada áel contrato, deberá
solicitarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que el contratista
obtenga de la autoridad judicial la declaratoría correspondiente.

En el evento de qr.te ''La Dependencia" no produzca contestación a Ia soliciiud dc "El contratista" dentro del
plazo señalado, se tetdrá por aceptada la petición de este riliímo

Una vez comunicada la terminacion anticipada del contrato, "La Dependencía procederá a tomar posesión
de, !os trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su
caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de 'El Contratista,,, acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, guedando obligado "El Contratista" a
devolver a "La Dependencia, en Lrn plazo de diez dÍas naturales contados a partir del inicio del
procedimiento respectivo, toda la documentacion que ésta le hubiere entregado para la realización de los
trabajos,

DEcIMA, TERcERA.. REScISIÓN &DMINISTRATIVA DEL GoNTRATo
!

Las partes convier',én que 'La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente
este contrato, por crlalesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir si "El Contratista";

a) Contraviene las cjisposiciones, lineamientos, convocatoria a la solicitud de cotización, procedimientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, srr
Reglamento y demás disposiciones administrativas sobre la materia.

Suspende injustif cadamente tos trabajos objeto de este contrato.

lncurre en alquno de los supuestos previstos en el artículo 157 ciel Reglamento de la Lev de Obras
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Zas causales referidas dan lugar a la roscisión inmediata de este contrato, sin responsabílidad para "La
Dependencia", adernás de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establec¡do por este contrato o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplícación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantfa otorgada
para el cumplimiento del mlsmo y aplícarse en su cas
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argumentos y prue aler,,El
"El Contratista", de se em¡ti
Obras Públicas y con las
demás ordenamien

La determinaciÓn de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada omodificada por "La Dependencia,'.

lniciado el procedimiento de rescisión y antes c]e su concrusión, "La Dependencia,, podrá a su juicio,suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado ,n pro.áairiento de conciliaciónrespecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notiflcada laresolución correspo rdiente por "La Dependencia,, a,,El contrátista,,.

DÉCIMA CUARTA..

igan a st para bajos objeto de este contrato, a
de: las cl n, as lineamiéntos, procedimient; tablece la s y S con las Mismas su Reglamentoy rjisposi que
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ÉcruA sEXTA: DE l-A vtGrLANcrA, coNTBoL y supERvtsróN pE Los rRABAJos,

depondencia, vigila''á, cotttrolará y supervisará la debida ejecución de los trabajos a través de revisiones
d; ;; i"i ,.trrár.s y equipos de

ins'ialaciÓn permarlente, proyectos de ;ngeniería y arquitectura, especificaciones generales y particuláres de
construcción, programas de ejecución convenidos, de utilización de mano de oÉra y Oe ñráquinaria y de
suministro de nrateriales y equipo de instalación permanente, re_lación oel eqúipo de ionstrucóión,
procedimiento constructivo y presupuesto de obra (seqún corresponda). I &e

DÉCIMA QUINTA.. T).

Contratista" aceptu que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
1,",1,|I.^?,?jl!"^I:p:,.:,:1!9_o_Ofs. conforme a tas previsiones de la normatividad apticabre,

CERO PUI'ITO CINCO POR ClEI'JTO (C.59/"), del monto de los lrabajos contratados.
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oÉc In¡a SEPTIMA,,J URf SDICCIÓN

Para la interpretac.ón y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
expresamente estípuiadg en el mismo, las partes se someten a la aplicación de Ia legislación vigente en la
materia, así como 'a la jurisdicción de los Tribunafes Federales competentes ubicádos ein la 

-Ciu¿ad 
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México, Distrito Fe<js,ral, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios preser tes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se iirma en la Ciud e Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Siete del mes de
Marzo del2O14.

POR LA CONTRATISTA
CONSULTORIA AMBIENTAL VE VERDE SUR,

ING CE$¡\R

trL DIRFCT

ACIO LEON DE LA BARRA

S A. DE C.V

EL JEFÉ DE LA UNIDAD DE

EL RESIDENTE

t0


